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3. Otras disposiciones

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 28 de marzo de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que 
se hacen públicos los Premios Meridiana 2019.

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2019 del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que 
se convocan y establecen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2019 (BOJA 
núm. 27, de 8 de febrero de 2019), con la finalidad de otorgar reconocimiento público 
a la labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o instituciones que hayan 
contribuido y destacado en la defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre 
mujeres y hombres.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el acuerdo sexto de la citada 
Resolución de 6 de febrero de 2019,

R E S U E L V O

Primero. Se hace público el Fallo del Jurado concediendo, por modalidades, los 
«Premios Meridiana 2019» a las siguientes personas, colectivos, entidades o instituciones:

Iniciativas que promuevan la educación y el desarrollo de valores para la igualdad:
Profesorado de «Género y Salud» del grado de Enfermería de la Universidad de 

Sevilla.
Doña Lola Botello.

Iniciativas en los medios de comunicación, publicitarios y en las redes sociales: 
Doña Mar Arteaga Fernández. 

Iniciativas contra la exclusión social o de cooperación al desarrollo:
Costureras de las Tres Mil Viviendas de Sevilla. Occhiena.

Iniciativas empresariales:
Doña María del Carmen García Ruiz.

Iniciativas de I+d+i:
Doña Dolores Fernández Ortuño.

Iniciativas de producción artística, cultural o deportiva:
Doña Rocío Márquez Limón.
Doña Christina Linares.

Iniciativas contra la violencia de género:
Al personal del Servicio de Acompañamiento Psicológico a Mujeres Víctima de 

Violencia de Género de Córdoba.

Segundo. El Jurado estima conceder el Premio de Honor «Carmen Olmedo Checa»:

Las primeras alcaldesas democráticas electas en la historia de Andalucía:
Doña Adoración Antolín Sorroche.
Doña María del Pilar Granados Escudero.
Doña María Morón Lorenzo.
Doña María de los Ángeles Esteban Carmona.
Doña Encarnación Anguita Delgado. 00
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Y a título póstumo a:
Doña Pilar Pulgar Fraile.
Doña Carmen Amate Cruz.
Doña María Villalpando Nieto.
Doña Carmen Pichardo Casado.

Sevilla, 28 de marzo de 2019.- La Directora, Mercedes Sánchez Vico.
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